
 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso   Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante Henry Humberto Flores Herrera en nombre propio y en 

representación de la menor Mariana Flores Agudelo; y 

Esneider Alejandro Flores Díaz. 

Demandados Bancolombia S.A. 

Radicado 05001 31 03 015 2023 00068 00 

Asunto Requiere acuse de recibido y no accede a lo solicitado 

 

Se incorpora memorial allegado por la apoderada de las demandantes fechado del 26 

de abril hogaño donde se aporta constancia de notificación al demandado. 

 

Procede este juzgador a revisar dicha documentación y encuentra que no se encuentra 

ajustada a la ley puesto que según los lineamientos del artículo 8 inciso tercero de la 

ley 2213 de 2022 consagra lo siguiente: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” (subrayas 

fuera de texto) 

 

Posterior se allega memorial del apoderado sustituto en la fecha del 6 de junio de 2023 

solicitando se tenga por surtida la notificación y se continúe con la etapa subsiguiente. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte demandante para que aporte el acuse de recibido, 

conforme a lo expuesto en el segundo párrafo y no se accede a lo solicitado. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

RICARDO LEON QUENDO MORANTES 

JUEZ 

K 
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